
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., dieciséis de agosto de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO No.  2021-00502 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  CESAR RONALDO CARREÑO CASTAÑEDA Y 

OTRA 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de esta decisión, proceda a acreditar el registro del 

embargo decretado en este asunto sobre el bien inmueble objeto de garantía, so pena 

de dar aplicación a lo establecido en el inciso segundo del numeral 1º artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

  JUEZ 
NA  
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